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d) Imponer al demandado el pago de las
costas procesales ocasionadas a la actora.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo, haciendo saber a las partes que
contra ella cabe recurso de apelación que
podrá prepararse ante este mismo Juzgado
en el plazo de cinco días desde el siguiente a
su notificación.

En virtud de lo acordado en los autos de re-
ferencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, por el presente se noti-
fica a don Carlos Oswaldo Fontes Lopes la
sentencia de fecha 7 de diciembre de 2006.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/5.812/09)

JUZGADO NÚMERO 89
DE MADRID

EDICTO

En los autos de procedimiento ordinario
número 764 de 2008, sobre otras materias,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia
En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—Por

el magistrado-juez titular de este Juzgado,
don José Ramón Manzanares Codesal, han
sido vistos los autos del juicio ordinario de
referencia, seguidos a instancias de la comu-
nidad de propietarios del número 44 de la
calle Lavapiés, Madrid (con representación
de doña Rosalva Yanes Pérez y dirección le-
trada de don Marco Antonio Cano Olalla),
contra los ignorados herederos de don
Eduardo Rivas López (en consecuente situa-
ción de rebeldía).

Fallo
Debo estimar y estimo íntegramente la

demanda de juicio ordinario interpuesta por
la comunidad de propietarios del número 44
de la calle Lavapiés, Madrid (con represen-
tación de doña Rosalva Yanes Pérez), contra
los ignorados herederos de don Eduardo Ri-
vas López (en situación procesal de rebel-
día), y en su virtud:

Primero. Condeno a los codemandados
al pago a la actora de la cantidad de 6.769,82
euros, con los intereses generados por dicha
suma desde la interpelación judicial.

Segundo. Condeno a los codemandados
al pago de las costas devengadas por el pre-
sente proceso.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, incorporándose la
original al libro de sentencias del Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes
(artículo 150.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil), por o “bajo la dirección del secreta-
rio” (artículo 152.1), en tiempo (artícu-
lo 151) y legal forma (artículo 152).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a los herederos desconocidos de la co-
munidad de propietarios de la calle Lava-
piés, número 44, se expide la presente en
Madrid, a 6 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(02/6.521/09)

JUZGADO NÚMERO 94
DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Salcedo de Mingo, secretaria
del Juzgado de primera instancia número
94 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el
número 358 de 2009, se sigue a instancias
de doña Carmen Paños García expediente
para la declaración de fallecimiento de don
Marcelino Ramos Fernández, natural de
Madrid, vecino de Madrid, de setenta y dos
años de edad, quien se ausentó de su último
domicilio en la calle Villamanín, núme-
ro 14, bajo E, 28011 Madrid, no teniéndose
de él noticias desde el año 1968, ignorándo-
se su paradero.

Lo que se hace público para que los que
tengan noticias de su existencia puedan po-
nerlo en conocimiento del Juzgado y ser oí-
dos.

Dado en Madrid, a 20 de mayo de 2009.—
La secretaria (firmado)

(03/17.626/09)

JUZGADO NÚMERO 5
DE MÓSTOLES

Doña María Ángeles Muñoz Rodríguez, se-
cretaria judicial del Juzgado de primera
instancia número 5 de los de Móstoles.

Doy fe y testimonio de que en el divorcio
contencioso número 595 de 2008, que se tra-
mita en este Juzgado a instancia de doña
Irán Nodo Abeku, frente a don Onuhoa An-
yanso, se ha dictado la siguiente resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 37 de 2009

En Móstoles, a 23 de febrero de 2009.
Vistos por la señora doña Beatriz López

Frago, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 5 de los de Móstoles,
los presentes autos de divorcio contencioso
número 595 de 2008, tramitados en este Juz-
gado a instancia de doña Iren Ondo Abeku,
representada por la procuradora de los tribu-
nales doña Belén Izquierdo Manso y asisti-
da por el letrado don Francisco Rubio Ru-
bio, contra don Onuhoa Anyanso, declarado
en rebeldía procesal, y

Fallo

Estimando la demanda formulada por
doña Iren Ondo Abeku, representada por la
procuradora de los tribunales doña Belén Iz-
quierdo Manso, contra don Onuhoa Anyan-
so, declarado en rebeldía procesal, debo de-
clarar y declaro disuelto por divorcio el
matrimonio de los referidos cónyuges, con
todos los efectos legales inherentes a dicha
declaración, y en particular los siguientes:

1. Por ministerio de la Ley la revoca-
ción de cuantos consentimientos y poderes
se hubieron otorgado los cónyuges y la diso-
lución de la sociedad legal de gananciales.

2. No ha lugar a hacer pronunciamiento
sobre costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes haciéndoles saber que la misma no es
firme y que contra ella cabe interponer re-
curso de apelación dentro del quinto día
para ante la Audiencia Provincial de Madrid.

Firme que sea la presente resolución, lí-
brese oficio al encargado del Registro don-
de conste inscrito el matrimonio para su
anotación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Lo anteriormente expresado concuerda
bien y fielmente con el original al que me re-
mito, y para que conste, libro el presente en
Móstoles, a 8 de mayo de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/16.223/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Santos Olmo Martínez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 862 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 200 de 2008

Que se pronuncia en nombre de Su Ma-
jestad el Rey, en el ejercicio de la potestad
jurisdiccional que la Constitución y el pue-
blo otorgan.—En Madrid, a 27 de mayo
de 2008.

Don Antonio Manuel Muñoz de Luna,
magistrado-juez sustituto de instrucción del
número 5 de los de esta localidad y su parti-
do judicial, ha visto y oído los autos de jui-
cio verbal de faltas, en el que se ha formula-
do denuncia contra doña Carla Alejandra
Coimbra Caboverde, interviniendo también
el ministerio fiscal en representación de la
acción pública.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña
Carla Alejandra Coimbra Caboverde, como
autora responsable de una falta antes descri-
ta de hurto, a la pena de un mes de multa,
con cuota diaria de 6 euros, con la responsa-
bilidad personal subsidiaria de un día de pri-
vación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, debiendo abonar las
cuotas de este juicio, si las hubiere. Asimis-
mo, deberá indemnizar a la denunciante en
la cantidad de 50 euros. En caso de impago
de la multa, se cumplirá un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias insa-
tisfechas.

Impongo a la codemandada, asimismo, el
pago de las costas procesales si las hubiera.

Únase la presente sentencia al libro co-
rrespondiente, dejando testimonio de ella en
el procedimiento de referencia.

Entréguese copia de la misma a las partes.


